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RESOLUCION de la Seccié~ de lndustria de la
Delegadón Provincial de Santa Cruz de Tenerife
por la que se autoriza y declara la utilidad puóU
ca en concreto de la instalación ..lécuico qUé se
cita.

Cumplidos los trámites reglamel1!arlos en e! expediente .i~
coado en esta Sección de Industna, promovIdo por _Umon
Eléctrica de Canarias, S. A.~. con domicilio en esta capital,
en solicitud de la autorización y declaración de utilidad pú~
blica para la instalación eléctrica, cuyas características técnicar;
principales son las siguientes:

Ampliar en 156,04 metros cuadrados la sub~!::tación situada
en el Camino de San, Miguel de Ceneto, de La Laguna, para
dar salída a la línea de doble circuito a 66 KV., que inl a
Los Campitos, en témflno de Santa Cruz de '1enerife,. in:.ta
lando dos disyuntores de 1.500 KVA. 66 KV. Y 1.250 A.• dos
seceionadores tripolares de 630 A .• con cuchillas de puesta a
tierra y dos más sin puesta a tierra. Pararrayos s.utoválvulas
y demás elementos de protección. control y maniobra,

Esta Sección. en cumplimiento de 10 dispuesto en los Decre·
tos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley 10/1966, de lB de
marzo.. Decreto 1775/1967. de 20 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos Electrónicos de Centrales y Esta
ciones de Transformación de 23 de febrero de 1949 y de Líneas
Aéreas de 28 de noviembre de 1968, y en uso de las facultades
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968,
resuelve:

Autorizar la instalación eléctrica soUel t.ada y dec1ar.ar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la. servidumbre
de paso y expropiación, en las condiciones, a.lcancp. y iirnitu
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1011006, aproo
bada por Decreto 2619/1900.

Para el desarrollo y ejecución de las instl31aciones, el titular
de· la misma deberá atenerse a 10 dispuesto en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

El plazo de puesta en marcha será de doce meses. contE:.dos
a partir de la publicación de la presente Resolución en el .. Bo
letín Oficial del Estado.. y de la provincia.

Santa Cruz de Tenerife. 31 de octubre de 1972.--'El Delegado.
3.358-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION del Instituto Nacional de Re.forma
" Desarrollo Agrario por la que· se señala fecha
para el levantamiento de acta1; previas de terre
nos en Olivenza (BadaiozJ

Aprobado el 11 de febrero de 1955 por el Consejo de Minis
tros. a propuesta del de Agricultura. el proyecto de obras
incluidas en el Plan de Colonización de un grupo de fincas
expropiadas por causa de interés social en el término de 01 i~

venza (Badajoz). tal aprobación lleva aparejadas. conforme a
lo dispuesto en el artículo segundo del Decreto de 27 de junio
de 1952, la declaración de urgencia de dichas obras y deutili
dad pública a los efectos de expropiación forzosa. 'y ocupación
urgente, por lo que el Instituto Nacional de Reforma y Desa~

ITollo Agrario. al que corresponden las funciones del extinguido
Instituto Nacional de Colonización, va a proceder a la expro':'
piación y ocupación de 1,3026 hectáreas de terreno. sito en
el término municipal de Olívenza íBadajoz), que son parte
de la finca -Bófaas.. , propiedad de don Javier Navarrete Nava
r,rete, con arreglo a las normas señaladas en el articulo. 52 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en el segundo párrafo
del artículo cuarto· de la ley de 27 de abril de 1948. por lo que
se publica el presente anuncio, hadendo saber que el próximo
día 30 de noviembre de ]972, a las diez horas y en el mencio~

nado terreno. se procederá al levantamiento· del acta previa
a la ocupación.

Se advierte a los interesados que podrán hacer uso de los
derechos que les confiere el punt.O tercero del artículo 52 de
la citada Ley de 16 de diciembre de 19541;

Madrid, 6 de noviembre de 1972.-El Presidente, P. D., Ga
briel Baquero de la Cruz.-7 .681~E.

MINISTERIO DE COMERCIO
CORRECCION de errores del Decreto 280411972, dé
15 de septiembre, por el que se concede a la firma
.Ingeniería Agulló, S. A .... el régimen de admisi6n
temDoral para- la importación de chapa de acero
galvcmizada para la construcción de equipo de
desengrase de metar automóvil ..Citroen.., con des..
tino a la exportación.

AdvertidiJ error en el texto remitido parlt su publicación del
mencionado Decreto, inserto en el cBoletin Oficial del Estádo..

núm€'ro 2H, de fE'cha 11 de octubre de 1972. página 18161, se
tmnscribea continuación la oportuna rectificación:

En el articulo segundo, donde dice; ",Por cada cien kilo
gramQs- df' chapa galvaniz8da a impo.rtar..."$, debe decir: "por
cada cien kiJogHlmos d~ chapa galvanizada importada., ....

ORDEN de 25 de octubre de 1972 por la que se
auWTI:z;a la insta.lación de viveros de cultivo de
ostras.

llmos. Sres.: Vistos Jos expedientes instruidos a instancia .:le
los señores que se relacionan a continuación, en los que solicitan
la autorización oportuna para instalar· viveros de cultivo de
ostras, y cumplidos en dichos expedientes los tramites que
Señala el Decreto de 30 de noviembre de 1981 ("Boletín Oficial
del Estado» número 304),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima ha tenido a bien acceder a lo solicitado en
las condiciones siguientes:

Prim0!'a.-Las autorizaciones se otorgan en precario por el
plazo de diez años, contado;; a partir de la fecha de publicación
de la pre"iente Ord€n en el ..Boletín ,Oficial del, Estado», y sentn
caducadas en los cases previstos en el articulo 10 del Regla
mento paraSll exp1otac1ól1.

Sogunda -Las instalaciones deberán ajustarse a los planoq
y Memoria del expediente,. debiendo realizarse en el J?lazo
má.ximo de nos años, canas debIdas garantías de segl.!ndad,
y. serim fondeados precisamento en las coordenadas correspon
dientes a los viveros que se conceden y se relaGionan a conti
nuación.

Túrcera.-El Ministerio de Come.rcio podrá cancelar cada
una de Estas aut:orizadonGS por causas de utilidad pública, sin
que el titular de la~ misma tenga derecho a ~indemnización

alguna. .
Cuarta.-Los eonc¡-sionarios quedan obligados a observar

cuantes preceptos determinan los De(T~tos de 30 de noviel!lb:8
da 1961 ("Boletín Oficial del Estado» numero 304) Y 23 de ¡UllO
de 1964 (..Bolebn Oficial. dol Estado,. número 198) y las Ordenes
ministeriales de 23 deiuIio de 1964 y 27 de junio de 1962 {..Bo
letín Ofi<:ial del Estado:" números 34 y 170, respectivamente}, así
como cuantas disposiciones rpladonadas con esta industria se
encuentren vig8ntes.

Q.MntfJ.. -L!.is ostrBs cultivadas en estos viveros estarán s~
metidas nI régi men de vedas es~ab!eddo en la Orden del. ~l
nisterio de Comercio de 27 de Juma de 1962 (",Boletin OfICIal
del Estado" nlimenJ 170J y disposiciones futurus,

Sext.u,-.El concesionario deberá justificar el abono de los
Impuestos <;Obl·c Tr01n~misiom's Patrimoniales Intcr-viv.os y sobre
Actos .Jurídicos Documentados, de EU;uerdo con la VIgente Ley
de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964.

Relación de reFerencia

Vivero denominado "Vias número 1».
Emplazamümto: A 3QS" Y a l60 metros de la punta Progun-

totra.
Peticionario: Don Luis Losada Lago.

Vivero denominado .,Vías número 2".
Empla¡;amiento: A 294" Y a 230 metrps de punta" Pregun -

toim.
Peticionario: Don Luís Losada Lago.

Vivero denonlinado ..Víús número 3".
Emplazamiento: A 286" Y a 300 ¡netros de punta Pregun-

toiro.
Peticionaría: Don Luis Losada Lago.

Lo que comunico a VV. n. para 'su conocimiento Y efectos,
Dios guarde a VV. U.. muchos años. .
Madrid, 25 de octubre de 1972.-P. D .• el SubseCl'etano de

la Marina Mercante. Leopoldo lioado. '

lImos, Sr\"5. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
genera] de Pesca Marítima.

•
ORDE,. de 25 de octubre de 1972 por la que se
autoriza. la instalación de viveros de cultivo de
ostras.

IImos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia d.03
los señores que se relacionan a continuación,. en los que s~h
citan la autorización oportuna para. instalar viveros de CUltiVO
de ostras. y cumplidos en dichos expedientes los trámites .q~e
señala el Decreto de 30 de noví€'mbre de 1961 (..Boletín OfICIal
del Estado,. número 304),

Este Ministerio, a propuesta de la Direcció~ .General de Pesca
Maritima, ha tenido 8. bien a<:ceder a lo solicItado en las con
diciones siguientes:
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Pla~r:t;~u~c::nr~,\1~f~a~-~ti::~jó~
de la presente Orden en el __ otIclal del Estado". y s.rán
caducaélal 8ll 108 ~preVistOa:_eDel:~J~tti~o-,m<del'_netla~
mento para su 6Qlotación.:,.' -,', , ".,,::,' -,.,- .,',','< , " ',,_

8egunda.-Las Instalaolones deberán ajustarse a los planos
y Memoria del expediente.,' detnet1d0,:I'eali~eQ:,el',p~o;.tná~
ximode ,dOS años. oonla$,:d.eijidalJ" !Iat"áll_~;di3:,aett\lrid.~,Y;
serán fonclea_dospr$CiSamentéOJ1la8'Cf?Ofd~d,as:~~~pQndien~
tesa', los, v~yeros QUe, se .cD'l1tie4•. y ,,:BEL:r-aI~()xum,a 'CQn~i"
nuación. "";"'" '",",»,',',;' _,o, ",,-:.,_:,"

Tercera;~EL Min,isterio,:<kt "Co~'<.'~i"á;,~~~ar',cada
una de estas· aUto%:izacione8:por_caqs.a.s~:,,11~U~:p_úJ3li~_~;'sln,
que el. Utular d. la _ tRp dere<ho a tlId.,.",izaclÓl> al·
guna. .'" "-0,," ",:'-,.'.•,',",',,-:',' .,<', ,',,> <",.",.:.,,,:

Cuarta.~Los t;oncesion~ .·quedátl:' :9~~$,_,a,-()l;)s~JLt
,CUtUlto8- ,pUceptQS' deteI'tIlinau:l08 ~',9~,.,~:'~IJ;,AAvi~bté
d. 1961 (cl!Oletlll or1Clal del li:sUldo> n_ 3Of) y 23 de .julio
d. 1964 (.BoleUn Oficial delllstado. número 1981,y laS Ordenes
mlnlsterlal.. d. 23 d. julló de 19M Y 21 de junio de i962 (.I!o
letm Oficial, deI Estad(p'nwuer'08 34,.,.J.7{).'""'l'é'speetiY~W;~:'~j
como' cuantas dispOsldOl1-Ets,:rel~o:IUlcIas;.~.:,e¡;tf+;;P1cí~tr4l:se
encuen·trenvigentes. ,'. ,;<~',.',;, ,,:', ,.;,: ','

QuJntB.-Las ostraSCl,Ütiv~as;f3D',estQsv:1\!ef'<l$ '-ces~F~so~
metidas al, régin¡en:, de 'ved$.s' ,~tabl~ldQ,:';,ilDl;;'la ':,9~~' ,::<tel'Mi,.
nisterio d. Comercio de 27 <le junIo d. ~ (.I!oletn>.· Oficial
del Es~miOJt, númerO~1OJy:(iiS~c1Pl1~'::~~~~~"''' '::-

Sexta.-El ccnces¡onatio'~perá:jt.1stiti~..:~",'bo~(): ',d~l-og
Impue&tos sobre Transmisi()nt:llf,P$.ttJ,Inoni"e$'iI~t~rtY't~s:,y!3qbre
Actos J urídicosDocuJl1éntadQs;déi-,8,CW\J:tl~: ;~ll,J~,Yj,g~~,LeY
de Reforma del S~atema:-rrlblJ.~o::de:~l,>dé,~io:de'1~4~

Reládó,n;,de, ,.~-'ei-~nciQ,

Vivero núrnHo 29 del poltgollo'~EI'9:TQV~lt.,c1a:$ifi(:ad~por
Orden mini-::te-rJ€ll, de 16" d;e .en.ero' de.' 1003 l«'.a()l~tín:, Of-ici-al-del
Estad,o» número 26) ,

Denominado: ..MR. llo,. ". ,',' ','
Concesionarlo:J?o'n Ri¡:a~~u,~ZAgiS'

Vivero número 'Idel polfgQllQ ..•:E:l.G~ve A_, cl~flqld6por
Orden ministerial de 16 deen8ro;' de 1~ ("':POletíu,;Oficialdel
Estado. número26l.

Dénominado: ..Eurobuildlgl.,
Concesionario: Don Manuél;FtO-dr·íguez -Prí-~to.

Vivero número 3. del poliJOl:l()':<E).q:rove. A-."CI~ifíCádo .. por
Orden ministerial de 16 deenero-de;1$6a'(:;,]~oletú1:0f-ic,ieJ.'del
Estado-, número'26L

Denominado: ...EuJ:"0buildig TI:¡,~
COncesionario:" Don Manuél RO<ir1'gp.e~Pt1eto.

Vivero número ,22 del po1í$'01I:o ..~lGrot~A-, ehisfficado
-por .Orden .ministerial· qe. ·16.·ds,snero<de<i963: <..Boletín -Oficiál
del Estado- número. 26).

Denomblado:.· cCflnnélo:¡,~
Concesionario: Don Manuél Re.yCárballa.

P~;V~~d':mn':~~f:I'd3l.·,~~Uir~óyréa:b~d\)3e.·.~Clt~~:tl~
Oficial del. Estadet- número 2741;

Denominado: ~duriña•.
.coÍlcesiona:rio: DonRamól'lBé~nzoSCacabelos.

Vivero . número .2()9 del. poU~()llo·~tl),'badosG•• J)lasificEtdo
por Orden mini~terial de. lQde,novietl1;l:lJ::e d~ 19~ ( ..Boletín
Oficial del EStado.núme-ro '274l.

Denominado: ..Jotriio.
Concesionario:. Don José.·-A,ntanioTr¡gl) 51neiro.

yivero número 195 d,elp()lí~qn9,~~mba4o.s, t;.; ,clMif'jcad.o
por Orden mimsterialde 10 de noviembre ,de 1965 (..Boletín Ofl
cial del Estado. numer-o 274>' ,

Denominado: ",Erundi numero ,S",
Concesionario: Don Eva-i'isto Daporta Ll3irb.

Vívero número 6 del poligono:,~Q:lml>&doA,g-,.dsaificadtl,P0r
Orden rninisteri¡;U.·de lOde,nQvje:rnbre,d~l005 (..Boletín' Oficial
del Estado. número 274L

Denominado: .cAnanúmero2-.~
Concesionario: Don Luis,. Pérez Mojs.

Vivero número' 151 del pQ1ígpno....Cambad()s 0-, clflSificado
por Orden ministerial de 'J1) de nOvlElnlbre cie 1005 («Boletín
Oficial del· Estadlj-.número- 21")~

Denomiriado: ·..Encarnita>.;'
Concesio~io:DonJosé Be41t()B,ª,allo Ambro$.

Vivero'l1úmero, .158 del·· .pqlí&d:l1o· ,..cal11bad'os G~,'ctastficªdo
por OrdenministetialdelO: (le: noviembre-de 1965 (..Boletín
Oficial del Estado. númerO 274)., '

Denominado: ilJosaba:¡.. ,......
Concesionario: . Don José Abal Het4iidJL.

Vivero . Ílúmero 192 del polígono ...G:ambad()s ... G»,:í:lasific#do
~íci~~:?E~i~J~:e~~m::a~4)~e novi,mbra,' 4?',1iJ~,.f.,Qoletín

Det:ro~blado:iI:Mío'¡;.
Con:qe$~oi1ario:;Pc»nAnutdeoAbalHermi~a.

Vivero .. nwnerq,21tJ: del··Polfi()nQ"~bados G-., clasificado
pOr Orden ministerlalde:'lO,de r,cfiembre de 1965 {..Boletín
OficiaI:' del Estado,. l1úD.lef:i> 214,k.

De-q:ominado: ....;prado; "ÚJl)ero.~.
Concesionar;io:Don Euenio PtadoAcha.

l.Óque'coI11unicoa V\f.II~Pf.\ra su <;onocimiento y efectos.
Ili~ guarde. 8 .VV.II.mucl:lQli.·a60S.

lat\~~':er~~~~~~t~~:D.,el Subsecretario de
nrops~:sre$' SubSecretario d,ela~a.rina MEIJ"cante: y Director

~n.enü .de .PescaMarítim.a~

ORD;ENde al 4e',octu.])Fe de 1972 por la que se
otorgu(t'Jg:·'COfrgG'tq, .(lePe$cadOretr . ele MUlo la
cQncestón pgrDoClitpacióndB· una P4,rceÜl de 20.000
metro!;c~:rCldOe:'Bl"k+',Tf.a' de B8tan.toB· para .tn§ta
~re~~'!U.~~'C'f~V~,de:08tro8~.,almejas y ber~

. TImo. Sr.:Vis~la,~ticil1nfdrU1iil~por la Cofradía Sin~
dic,al4~ .resca4orescle:~'.d"c()n~ónpa.ra.ocupación de
llll,ti; pare~la de', 2O,ooo,'~.s."Gt;la,dt~os. en' la zona ~timo~
terrest,(e,de ll1riad$':J.¡~tanzos~Ayul1tamientodePaderna, DisM

t,rltQ 114wtimode; :S~'~oJ:l,je1;O.dE!! Jnstalar· un parque de
cultivó deostras;,~meJflS.:Y.b$'pere,ebQs,. .'

'~t{!MinWer1Q.a.propuestl\<i&"la ,Dirección .General de
Pesca'Mátltim~, ~,te,nJ,do·a,.bi.,a.~era ·losol1citado. otor~
lI#ndq"aJa::. menCionada,.. Entl',dad:'sihdical .la. correspondiente
conceiUón. atin:ini$va~ve.:e~:,.l!UJ::cóndiclónes.·siguientes:

Piiinera.~Lé... ~nces.i{)nSEJ·,',Qtqrg~: llOr un período de diez
a!'í0s, prorrogab'les a'Pflt1ci~u del interysado. El en¡plazam1ento
y obras deinstalación:;',ge ajusta#l!i al proyecto presentado,
pudiendo estas últiIl1aSJiar'C9Jlli~.8--partir de la fecha de
notificación <le'esta, prden. ·~deberán finalizar ep el plazo
p-~iIIlO de dos ,adQ&

s:ep¡id'El.~orja, .Entidad c,oucesip:naria se contraerá la obli
$AcióndeconseJ:"var JElti·' ol.'lrAA'enb\1e:ll estado y no. se >pod~~á
des:tirrar .1ainstalaciÓ'n,>n1 ::el.·t.er:t:ellO:··& gua .18. concesJón se
refitJ:~:a :\180' <i.isti,l1toAa, ,~$ .propios de este tipo de estableCl~
mientas 'trJa;risqueros",noP\ldié:nd~fo·tampoco·arrendar; cuida·
rilIl J¡i'e dejarexPeclit$sJSS?Oll4S ',de ,~servidUmbre; da vigilancla
"Ida .paso,mantetlienclQi libre ,d-e-obstáculos la zona de salva.~
rne:ntQ~

Tercera,~Eltit'Ular qtié(l8.obligEtdoal cumplimiento de las
disposiciones .regtl:\ment~ia.s. en :·lJ.l8~ria. laboral~

Cu~."--La·cqn(¡e.sió9 qU:~supeditada . a la fijación del
canon,de 0cupaclón;qUi't, efisu,d1a;'$~rAJiJadopor el Ministerio
de Hacienda. ..' > .. . .. ,

Quinta,-Esta .concesiÓll.caQUCar', automáticamente en los
casos pr,e-vistos e-D:1anoI'IIla26cie-}as ·aprobadas por Orden mi·
nisterÍfiídé25d~:mfltzo:dttllllO("BoletinOficial del Estado»
m~mero9tJ,{) porincu:tppllmi~ntode',algunade- las condiciones
de ,asta Orden. . ... ..,,'

Sex,ta'7-"AsImismo,p()rla t~tida.Entidad sindlcal~ se ob~
servam el cllm:Plimienttl:decu:~todisponenlas Ordenes mi
nisterial~ de25dem~O~l!lQ70:',(..}JoletinOficial del Estado»
nUí1lerostJ4;:y 91J.qUEldesarrollan'la· ~y deOrd:enaciónMaris~
qUet1l''y: al .O"ecrato, de·2.) 'de ,i\lÜo. de 1964:, sobra- calidad y salu~
brtdad,delOf> moluscOS~

'Séptima.-El·titulal':,dela :concesión·deberá justificar el.abono
de los :impu€.stosqu-e ~table.ce:laLElY de Reforma del SIstema
Tributario 'de,lldejuDÍO ,d.e~-oJa q.ue proceda si ésta se
modifIcas.e, 'salvo:decIaración en cOJ1tra. '

Lo :que comu.nico a VV.II. para su conocimiento y efectos.
Di9S gua]:'de •a;' VV~ JI. muchos años, .
Madrid', 31 'de .octubre de 1972.c-P. D., el Subsecretario de

la Márina Mercante,'. Leopoldo Boado.

rImes. Sres Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Maritima.

\

! .•••.• 8.E5•. 0•• LU.c.. ..1••0.•. N.•. d.e· .la.' D." •.~.r....c...ción Gen.ralde Política
Ar-ancelarjce Importación que aprueba. la- Re~o~u-
cwn parttcular porki',quese otorgan l08 benehcws
defabticaci(m mixta detflrbinas hidráulicas de
HO MW,. ~de potencz.aunitaria (P. A. 84.(1) a la
..Sociedad· Bspañoza"de,Construcciones Babcock &
Vlilcox, ,c. A .•

El :Decreto .3008!1111t:' de 25 d-enoviembte, aprobó la Reso]u~
ción~üpo vara la fabnea<:i-Ó:n. el1-l"é~e.n de construcción mlX:M

ta .' de! t urbinas hidrl\v.U~·de potencia·' superior 830.000 C.V.
>AI:ampárode:l0 'diSP\1est,p en,.iEllcitadoDecreto y en el De~

creto.ley .7/1967. ". de' atlde· iunio.,q\l6estableció el régimen de {aM

bricaciones mixtas, y el Decreto 2412/1961, de S de octubre, que

~'-'I"[.-·M-.,"i!'"1!'',''''',,.~i..l ..p..;",.··..!!,...~---~-~! ..f"!f..: ...... -'''-_. --~~- ---.~,-------~_.~


